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ICFES-SD-014-2012

OBSERVACIONES LEGIS S.A. 

En el numeral 5.1 Nota 2. Se establece: Todas estas pólizas serán requeridas en caso de
suscribir un solo contrato, en caso contrario, se solicitarán los literales a,b y c al contratista de
impresión y al contratista logístico deberá constituir las cuatro pólizas aquí descritas. Y en la
página 1 del anexo técnico se establece que la adjudicación será total. Favor aclarar si aplica o
no la adjudicación parcial?.

RESPUESTA: Se presentó un error al escribir la NOTA 2 del numeral 5.2, el cual se corregirá
mediante adenda s. Es de aclarar que corno indica el anexo técnico y los términos de referencia ICFES
SD-014-2012, la adjudicación del proceso es TOTAL.

En el numeral 3.2.6. se estipula que el proponente debe responder punto a punto, que está
enterado, acepta y cumple cada una de las condiciones expresadas en el anexo técnico. Es
viable realizar una carta general firmada por el representante Legal, en la que se manifieste
bajo la gravedad de Juramento que conoce, acepta y cumple con lo estipulado en el anexo
técnico?

RESPUESTA: Si es viable aceptar un documento firmado por el Representante Legal en la que se
manifieste bajo la gravedad de Juramento que conoce, acepta y cumple con lo estipulado en el anexo
técnico.

En el numeral 2.3 del anexo técnico, tercer párrafo se estipula que El código alfanumérico y el
Timingmark se deben imprimir en offset, en las muestras observadas en la audiencia de
presentación de muestras se ve claramente que los Timingmark son impresos bajo sistemas
offset, pero el código alfanumérico y en general la personalización de las hojas son bajo
sistemas láser? Favor aclarar puesto que lo usual para este tipo de trabajos es que toda la
personalización se imprima en sistemas Digitales no Offset.

RESPUESTA: La impresión de formas continuas y variables es apta para el tipo de lectoras utilizadas
por el ICFES. El TimingMark se debe imprimir en sistema offset y el código alfanumérico en sistema
digital inkjet. Se modificará lo pertinente mediante Adenda.

De igual manera en el apartado personalización de la página 19 se menciona nuevamente que
la personalización deberá realizarse en impresión Offset. La generalidad de los sistemas de
impresión offset vienen diseñados para imprimir información fija no para personalizar. Favor
corregir.

RESPUESTA: El ICFES realiza la calificación de las hojas de respuestas (A y B) y cuestionarios de
factores asociados por medio de lectura óptica (OMR — Optical Mark Recognition). Se consideran
materiales de lectura óptica las hojas de respuestas (A y B) y las hojas de cuestionarios de factores
asociados. La personalización incluye el código alfanumérico y el Timing Mark descrito a continuación.
La personalización deberá realizarse en impresión digital inkjet. Se modificará lo pertinente mediante
Adenda.

5. Por último solicitamos ampliar el plazo para la presentación de las propuestas.

RESPUESTA: Se considera viable prorrogar el plazo para la fecha de cierre y presentación de las4,._,12
propuestas, lo cual se verá reflejado mediante adenda.
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Numeral. 3.2.6. El proponente debe responder punto a punto, que está enterado, acepta y
cumple cada una de las condiciones expresadas en el anexo técnico. Debe describir como su
oferta cumple con cada condición. Agradecemos informar si para cubrir el requerimiento de
este punto, se puede elaborar una carta debidamente firmada por el Representante Legal
indicando que acepta y cumple las condiciones estipuladas.

RESPUESTA: Si es viable aceptar una carta un documento firmado por el Representante Legal en la
que se manifieste bajo la gravedad de Juramento que conoce acepta y cumple con lo e :;tiot.ilado en el
anexo técnico.

Solicitamos evaluar la posibilidad de ampliación del plazo de presentación de la oferta.

RESPUESTA: Se considera viable prorrogar el plazo para la fecha de cierre y presentación de las
propuestas, lo cual se verá reflejado mediante adenda.

OBSERVACIONES THOMAS GRF( & SONS DE COLOMBIA

1. De conformidad con lo dispuesto en los términos de referencia del proceso del asunto, me
permito realizar las siguientes observaciones al citado documento: a) Si bien es cierto, que el
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES no se encuentra sometido al
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, sí debe en sus procesos de
contratación aplicar los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que
tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución. Al respecto, no es claro porque la modalidad
de selección utilizada para esta invitación sea la de subasta inversa si los bienes y servicios
que busca contratar el ICFES no resultan ser de aquellos que definen el artículo 19 del
decreto 2474 de 2008 como fuentes primarias del derecho administrativo. b) En el numeral 1.7
establece el cronograma del proceso. Al respecto, se solicita aclaración si la actividad
selección y adjudicación corresponde efectivamente a la actividad de audiencia de subasta
inversa a realizarse el 10 de abril de 2012

RESPUESTA: De conformidad con la ley 1324 de 2009, los contratos que celebre el ICFES se rigen
por las normas de derecho privado, teniendo en cuenta los principios de la función administrativa, y los
principios contemplados en el Manual de Contratación del ICFESI, que permiten garantizar la
selección de los oferentes, en condiciones que no impliquen restricciones técnicas, legales o
económicas injustificadas.

Para llevar a cabo y construir el proceso de selección que mejor se ajuste a las necesidades del
ICFES, el citado manual en el articulo 26 señala que el ICFES, puede establecer en el pliego de
condiciones o términos de referencia, respectivo, criterios de evaluación para seleccionar la propuesta
más favorable para la empresa, entre otros factores, los factores económicos corno "Valor o precio",

Ahora bien, la firma interesada considera que no es clara la modalidad de subasta establecida en el
pliego de condiciones pues los bienes y servicios que busca contratar el ICFES no resultan ser de  

'Acuerdo 0014 del 26 de Agosto de 2011.
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aquellos que definen el artículo 19 del decreto 2474 de 2008; sin embargo, como bien lo señala la
misma entidad, no solo al ICFES no les es aplicable esta normatividad, y por ende la delimitación de su
definición, sino que la impresión y logística que se pretenden contratar comprenden bienes y servicios
de que por su estructura de valores unitarios puedan estar sujetos a diferentes estrategias de
negociación2 con el fin de buscar mayores ventajas económicas y/o competitivas para la empresa,
dentro de las cuales se estableció el procedimiento de subasta basado en la competencia directa y
pública; mediante el sistema de registro de ofertas económicas en firme y puja, que se realizará en
ruedas especiales de negociación bajo el procedimiento descrito en el pliego.Por lo anterior, no
procede su observación.

De otro lado, se aclara que la selección y adjudicación que se señala en el cronograma, corresponde a
una etapa que se plasma en acto administrativo y en donde el ICFES selecciona al proponente que
haya presentado la oferta más favorable para el ICFES y que es posterior y diferente al proceso de
apertura de la oferta económica y audiencia de la subasta que se describe en el numeral 4.1 de los
términos de referencia,

GIOCO
Sec

A PINA ELLES
tarja General
ICFES

2 De conformidad con el parágrafo 1 l del artículo 12 del Manual de Contratación del ICFES.
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